Honorable Cámara de Diputados Corrientes
PROYECTO DE LEY 
Iniciativa: Diputado: Jose Ameghino Arbo. Acompañan: varios Señores Diputados. 

Objeto: Proyecto de Ley por el que se estable un régimen de exenciones impositivas para el sector comprendido ,en la Emergencia Agropecuaria declarada por Decreto N° 187/2006. 

FUNDAMENTOS 

Ponemos a consideración de esta Honorable Legislatura el adjunto Proyecto de Ley por el que se establece un régimen de exenciones impositivas para los productores pecuarios comprendidos en el estado de emergencia agropecuaria declarado por el Poder Ejecutivo provincial como consecuencia del brote de aftosa. 

A raíz del brote de aftosa en nuestra Provincia, el SENASA declaro el estado de emergencia sanitaria en todo el territorio argentino y dispuso la interdicción del departamento de San Luis del Palmar, en el cual se produjo el foco de fiebre aftosa y de los departamentos de San Cosme, Itatí, Berón de Astrada, General Paz, Mburucuyá, Empedrado y Capital, linderos al mismo, prohibiendo todos los movimientos de animales susceptibles a la fiebre aftosa con cualquier destino y estableciendo además el decomiso y sacrificio sanitario de los animales receptivos al virus. 

Por su parte el gobierno provincial a través del Decreto N° 187 del!7 de febrero de 2006 declaró el estado de emergencia agropecuaria, a partir del día 15 de enero del corriente año y por el término de seis meses a los citados departamentos, ante el impacto de las medidas tomadas por el SENASA. 

Los representantes de los sectores productivos, como así también los informe técnicos, consignan las perdidas sufridas por el sector pecuario como muy altas. 

Los hechos de referencia colocan al productor pecuario correntino en una virtual cesación de pagos, al verse privados de los beneficios y réditos, originados por la interrupción abrupta de los ciclos productivos. 

La situación se agrava aún mas teniendo en cuenta las dificultades que el sector en cuestión viene sosteniendo de arrastre producto de las condiciones c1imáticas de poca humedad en los suelos y de sequía en la mayoría de los departamentos, debiendo los productores incurrir en mayores costos de alimentación o en la venta forzada de la hacienda. 

Ante esta situación se deben adoptar medidas tendientes a proteger a los productores damnificados, ya que el estado provincial no puede permanecer ajeno a este contexto y be concurrir a aliviar el ahogo financiero que las actuales circunstancias  implican para el agro. 

La presente iniciativa pretende establecer un régimen temporario de exenciones impositivas en favor de los afectados por la emergencia, que contribuya a paliar la crisis y lograr el sostenimiento y recuperación de las economías de los productores. 

Los fundamentos que aquí se exponen son respaldados por la normativa nacional, Ley N° 22.913 Y provincial Ley N° 4.085, donde se establecen medidas especiales que se adoptarán y aplicarán para los estados de Emergencia agropecuaria. 

Por las consideraciones expuestas solicitamos a V. Honorabilidad la aprobación del adjunto Proyecto de Ley. 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L EY

ARTICULO 1°." EXIMESE del pago de la 1° y 2° cuota del Impuesto /i Inmobiliario Rural correspondiente al ejercicio fiscal 2006, a los contribuyentes que se encuentren comprendidos en los alcances del Estado de Emergencia Agropecuaria declarado por el Decreto provincial N° 187/2006. 

ARTICULO 2°.- LA Dirección General de Rentas de la Provincia instrumentará las medidas de orden administrativo y operativo a fin de hacer efectiva de oficio la exención dispuesta en el artículo 10 de la presente. 

ARTICULO 3°." ESTABLECESE que para los contribuyentes que hubieren abonado el impuesto que por esta Ley se exime, La Dirección General de Rentas extenderá a su favor un Certificado de Crédito Fiscal por el importe abonado el que será imputado al pago de vencimiento futuro. 

ARTICULO 4° ... SUSPENDESE toda gestión administrativa y/o judicial, iniciada o a iniciarse, incluso el cobro de honorarios profesionales y cualquier otro concepto, referente a deudas impositivas provinciales, tales como impuesto inmobiliario rural, tasas, etc., que afecten a las explotaciones pecuarias comprendidas en los alcances del Decreto provincial N° 187/2006 Y por el término que dure la emergencia.- 

ARTICULO 5°." DE FORMA.- 

